RES. 528/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0009580, Ent. N° 417/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la  Licitación Pública Nº 01/2014 para la implementación en el período 2015 -2016 del Programa de Aulas Comunitarias mediante la instalación de 25 aulas especializadas en el trabajo con adolescentes en situación de vulnerabilidad;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Consejo de Educación Secundaria de fecha 09/12/2014, se adjudicó, por el período de marzo de 2015 a febrero 2016, prorrogable por un año, en la siguiente forma: 

· Aula   Nº 1  CONVIVIR  (Sayago – Montevideo)  por  un  importe   de   hasta 
$ 1:919.891. 

· Aula Nº 2  Centro de Participación Popular (Casavalle- Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891. 
· Aula   Nº 3    CEPID   (Nuevo París – Montevideo)   por   un   importe  hasta 
$ 1:743.240.
· Aula   Nº  4  IDH  (Paso de la Arena – Montevideo)  por un importe de hasta 
$ 2:004.092.
· Aula Nº 5 Gurises Unidos ( Malvín Norte – Montevideo) por un importe de hasta $ 1:919.891. 

· Aula Nº 6  Centro de Participación Popular (Unión – Montevideo) por un importe de hasta $ 1:919.891.
· Aula Nº 7  CEPID (Cerro- Montevideo) por un importe de hasta $ 2:004.092.
· Aula Nº 8  HINCAPIE (Piedras Blancas – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891.
· Aula   Nº 9 IDH   (Delta del Tigre – San José)   por   un   importe   de   hasta 
$ 1:919.891. 
· Aula Nº 10 La Pascua (La Cruz de Carrasco – Montevideo) por un importe de hasta $ 2:004.092.
· Aula Nº 11  CEP (Las Piedras – Canelones) por un importe de hasta $1:919.891. 

· Aula Nº 12  Centro de Participación Popular (Maldonado- Maldonado) por un importe de hasta $ 1:919.891. 

· Aula Nº 13  Iniciativa Latinoamericana (Villa García – Montevideo) por un importe de hasta $ 1:919.891.
· Aula Nº 14 Iniciativa Latinoamericana (Punta Rieles – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891. 

· Aula Nº 15 Fundación Pablo de Tarso (Borro – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891. 

· Aula Nº 16  CEP (La Paz Canelones) por un importe de hasta $1:919.891. 

· Aula Nº 17  Alternativa   Chuy   (CHUY- Rocha)   por   un   importe  de hasta 
$ 1:919.891 
· Aula   Nº 18  MOPI   (Paysandú- Paysandú)   por   un   importe   de     hasta 
$ 1:743.240
· Aula Nº 19 Paso Ancho (Treinta y Tres- Treinta y tres) por un importe de hasta $ 1:919.891.
· Aula   Nº 20 CEPID   (La Boyada – Montevideo)  por   un  importe  de  hasta 
$ 1:919.891. 
· Aula Nº 21  Hnas Franciscanas (La Teja – Montevideo) por un importe de hasta $ 2:004.092.
· Aula Nº 22  HICAPIE (Ciudad Vieja- Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891. 
· Aula   Nº 23  PLEMUU   (Durazno – Durazno)    por   un   importe  de   hasta 
$ 1:743.240
· Aula Nº 24 Zuanandí  Parque del Plata – Canelones) por un importe de hasta $ 1:919.891
· Aula   Nº 25  El  Abrojo  (Pinar Norte- Canelones)  por   un  importe de hasta 
$ 2:004.092;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/01/15 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución Nº 40 (acta Nº 53) de fecha 30/11/2016, el Consejo de Educación Secundaria dispuso autorizar, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, un incremento de hasta el 100% de la licitación pública de referencia, a los efectos de continuar con el funcionamiento de 16 aulas comunitarias, de acuerdo al siguiente detalle:

· Aula Nº 1  CONVIVIR (Sayago – Montevideo) 

· Aula Nº 2  y Aula Nº 6   Centro de Participación Popular (Casavalle y Unión/ Villa Española, Montevideo) 
· Aula Nº 3 y Aula 7 CEPID ( Nuevo París y Cerro – Montevideo) 
· Aula Nº 4 y aula 9 IDH (Paso de la Arena – Montevideo y Delta del Tigre San José) 

· Aula Nº 5 Gurises Unidos ( Malvín Norte – Montevideo) 
· Aula Nº 10 La Pascua (La Cruz de Carrasco – Montevideo)
· Aula Nº 11 y Aula Nº 16   CEP (Las Piedras y La Paz – Canelones) 

· Aula Nº 13 y Aula Nº 14  Iniciativa Latinoamericana (Villa García y Punta de Rieles – Montevideo) 

· Aula Nº 15 Fundación Pablo de Tarso (Borro, Marconi , las Acacias – Montevideo) 

· Aula Nº 17  Alternativa Chuy (CHUY- Rocha) 
· Aula Nº 18  MOPI (Paysandú- Paysandú)
Se señala  que el Aula Nº8 de Piedras Blancas no funcionará durante el año 2017, en virtud de que la Cooperativa Hincapié no presento su conformidad para la continuidad del servicio;

4) que este Tribunal, con fecha 04/01/17, solicitó al Organismo informara  si el contrato con las referidas aulas se renovó a partir del 1º de marzo de 2016, tal cual estaba previsto en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, y en caso afirmativo, si  las actuaciones fueron sometidas a la intervención preventiva que a este Tribunal le compete, solicitando la remisión de dichas actuaciones; 

5) que con fecha 18/01/17, el Consejo de Educación Secundaria remitió los contratos suscritos con las respectivas Organizaciones de Sociedad Civil por un plazo de un año prorrogable por un periodo igual (venciendo la prorroga el 28/02/17), y fotocopia de documentos de Etapas del Gasto Afectación de fechas 22/02 y 18/03 2016, del cual surge la intervención del Contador Delegado con fechas 22/02/16y 18/03/16,surgiendo de las actuaciones  que los contratos se encuentran vigentes;

6) que con fecha 22/11/16, el Departamento de Contabilidad Presupuestal informa que de otorgarse la misma asignación presupuestal en el año 2017 que para el Ejercicio 2016, existiría disponibilidad de crédito en los programas 604 “Educación Media Básica Tecnológica” y 605 “Educación Media Superior tecnológica” Proyecto 207 mejoramiento de los Aprendizajes” financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25 Unidad Ejecutora 03 consejo de Educación Secundaria Ejercicio 2017;



CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que se recabó la conformidad de la adjudicataria,  que las contrataciones  se encuentran vigentes, y de que la ampliación, de acuerdo a lo que surge de la resolución del 30/11/16, es hasta el porcentaje máximo autorizado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad  suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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